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RESUMEN DEL PROYECTO 
ARGENTINA 

APOYO A POBLACIONES VULNERABLES A TRAVÉS DEL PLAN ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 

(AR-L1331) 
Términos y Condiciones Financieras 

Prestatario: Facilidad de Financiamiento Flexible (a) 

República Argentina Plazo de amortización: 25 años  

Organismo Ejecutor: Período de desembolso: 18 meses 

El Prestatario, por intermedio del Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación (MDS) Período de gracia: 5,5 años (b) 

Fuente Monto (millones 
de US$) % Tasa de interés: Basada en LIBOR 

Comisión de crédito: (c) 

BID (Capital Ordinario): 200 100 Comisión de inspección y vigilancia: (c) 

Total: 200 100 
Vida Promedio Ponderada (VPP): 15,25 años 

Moneda de aprobación: Dólares de los Estados 
Unidos de América 

Esquema del Proyecto 

Objetivo/descripción del proyecto: El objetivo general del Programa es contribuir a asegurar niveles mínimos de calidad 
de vida de las personas vulnerables frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19. El objetivo específico es 
apoyar niveles mínimos de ingreso de personas afectadas por la pandemia. 

Condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso del financiamiento: que el Prestatario, a través 
del Organismo Ejecutor (OE) haya presentado evidencia de la entrada en vigencia del Reglamento Operativo del Programa 
(ROP), de conformidad con los términos previamente acordados con el Banco (¶3.3). 
Condiciones contractuales especiales de ejecución: que el OE y la Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE) hayan 
suscrito un convenio para la transferencia y uso de recursos previo a que la SAE contrate las evaluaciones del Programa; 
(¶3.4). 

Excepciones a las políticas del Banco: Ninguna.  

Alineación Estratégica 
Desafíos(d): SI  PI  EI  
Temas Transversales(e): GE        y       DI  CC        y      ES  IC  

(a) Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (documento FN-655-1) el Prestatario tiene la opción de solicitar 
modificaciones en el cronograma de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés y de productos básicos. En 
la consideración de dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales y de manejo de riesgos. 

(b) Bajo las opciones de reembolso flexible de la Facilidad de Financiamiento Flexible (FFF), cambios en el periodo de gracia son posibles 
siempre que la Vida Promedio Ponderada (VPP) Original del préstamo y la última fecha de pago, documentadas en el contrato de 
préstamo, no sean excedidas. 

(c) La comisión de crédito y la comisión de inspección y vigilancia serán establecidas periódicamente por el Directorio Ejecutivo como 
parte de su revisión de los cargos financieros del Banco, de conformidad con las políticas correspondientes. 

(d) SI (Inclusión Social e Igualdad); PI (Productividad e Innovación); y EI (Integración Económica). 
(e) GE (Igualdad de Género) y DI (Diversidad); CC (Cambio Climático) y ES (Sostenibilidad Ambiental); y IC (Capacidad Institucional y 

Estado de Derecho). 
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y MONITOREO DE RESULTADOS 

A. Antecedentes, problemática y justificación 

1.1 Antecedentes. A la fecha, la pandemia de COVID-19 arroja un saldo de más de 
173,3 millones de casos confirmados y 3,7 millones de fallecimientos a nivel 
mundial1. Los primeros casos de la enfermedad en América Latina y el Caribe 
(ALC) se reportaron a finales de febrero del 2020. Desde entonces, el número de 
casos confirmados y fallecimientos en la región asciende a 68,6 millones y 
1,8 millones, respectivamente2. Argentina es el tercer país de ALC con más casos 
confirmados de COVID-19 por 100 mil habitantes. Hasta el momento, se han 
confirmado 3,9 millones de casos positivos y 81.214 muertes por causa de 
COVID-19 en el país3. 

1.2 Desafíos. La pandemia de COVID-19 vino a agudizar el proceso de deterioro de 
indicadores económicos y sociales que el país enfrentaba desde 2018. Según 
datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), en 2020 el Producto 
Interno Bruto (PIB) se redujo 9,9%, luego de haber caído 2,1% en 2019 y 2,6% en 
2018. Sobre este escenario ya recesivo, el avance de la pandemia y las medidas 
sanitarias adoptadas para reducir su transmisión han contraído aún más el 
mercado de trabajo. De acuerdo con la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), 
en el segundo trimestre de 2020 las tasas de actividad y empleo cayeron 
fuertemente respecto del mismo trimestre del año anterior, pasando de 59,5% a 
49,2% y de 53,1% a 42,8%, respectivamente, mientras que el desempleo aumentó 
de 10,6% a 13,1%. Según la misma fuente, la pérdida de empleo fue más 
significativa entre asalariados informales y trabajadores independientes. La 
actividad económica comenzó a recuperarse en mayo de 2020, y se espera que 
en 2021 el PIB crezca 6,2%, 3,4 puntos porcentuales por debajo de lo necesario 
para recuperar el nivel previo a la pandemia. Según las cifras más recientes del 
INDEC (cuarto trimestre de 2020), las tasas de actividad, empleo y desempleo se 
ubican en 45%, 40,1% y 11,7%, respectivamente.  

1.3 Entre 2018 y 2020 la pobreza, la indigencia4, y la inseguridad alimentaria tuvieron 
un incremento significativo. De acuerdo con la EPH, entre los segundos semestres 
de 2018 y 2019 la pobreza y la indigencia pasaron de 32% a 35,5% y de 6,7% a 
8%, respectivamente. El aumento en la pobreza se vio reflejado en un incremento 
de la inseguridad alimentaria severa (porcentaje de la población que experimentó 
episodios de hambre de manera involuntaria), que pasó de 7,9% a 9,3% entre 2018 
y 20195. En 2020, la pobreza, la indigencia, y la inseguridad alimentaria severa 
continuaron aumentando en virtud de la mayor inactividad derivada de las medidas 
de aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) para mitigar la evolución de 

 
1  Ver WHO Coronavirus Disease (COVID-19) Dashboard en https://covid19.who.int (8 de junio, 2021). 
2  https://www.paho.org/en/topics/coronavirus-infections/coronavirus-disease-covid-19 (7 de junio, 2021). 
3  Ibid. pie de página1. 
4  Insuficiencia de ingresos del hogar para adquirir una Canasta Básica Alimentaria. 
5  Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA, 2019). Pobreza monetaria y vulnerabilidad de derechos. 

Inequidades de las condiciones materiales de vida en los hogares de la Argentina urbana (2010-2018). 
Documento estadístico (3). Recuperado de http://uca.edu.ar/es/noticias/pobreza-monetaria-y-vulnerabilidad-
de-derechos. 
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los contagios. El primer índice escaló a 42%, el segundo se ubicó en 10,5%6, y el 
último llegó a 10,4%7.  

1.4 Los hogares con niñas o niños y con personas con algún tipo de discapacidad, y 
de conformación monoparental (mayoritariamente de jefatura femenina)8 
experimentan mayores niveles de pobreza que el resto de la población y han 
sufrido más las consecuencias económicas de la pandemia. De acuerdo con la 
EPH, en el tercer trimestre de 2019 el nivel de pobreza e indigencia en hogares 
con menores entre 0 y 14 años9 era 35,5% y 8% (superando en 8,4 y 4,3 puntos 
porcentuales los niveles correspondientes al total de la población), mientras que 
los mismos indicadores estimados para hogares con personas con algún tipo de 
discapacidad, era 50% y 9,7% (superando el promedio nacional en 14,5 y 
1,7 puntos porcentuales). Para el tercer trimestre de 2020, la tasa de pobreza para 
hogares con hijos de entre 0 a 14 años y para hogares con personas con 
discapacidad se habían incrementado a 42% y 50,1%, y la de indigencia a 10,5% 
y 15,9%, respectivamente.  

1.5 Las mujeres en estado de gestación son un grupo poblacional que preocupa 
particularmente a las políticas de alivio de la pobreza y prevención de la 
inseguridad alimentaria, debido a sus altos impactos de corto y largo plazo en 
detrimento de la salud de la madre y en las distintas dimensiones del desarrollo 
infantil10.  

1.6 Avances. En respuesta al aumento en los niveles de pobreza e inseguridad 
alimentaria que enfrentaba la Argentina, que se han visto exacerbados por la 
pandemia, en septiembre de 2019 el Gobierno Nacional declaró la Emergencia 
Alimentaria Nacional hasta el 31 de diciembre de 202211. Bajo ese marco 
normativo, en diciembre de 2019 se crea el “Plan Argentina contra el Hambre” 
(PACH)12, el cual busca garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la 
población y familias argentinas, con especial atención en los sectores de mayor 
vulnerabilidad económica y social. La implementación del PACH es competencia 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDS), quien articula la 
participación de múltiples agencias de los niveles nacional y subnacional, a través 

 
6  Según estimaciones del INDEC, para el segundo semestre de 2020 la brecha promedio entre el ingreso de 

los hogares indigentes y el costo de su respectiva Canasta Básica Alimentaria ascendió a aproximadamente 
US$87,6. Asimismo, la brecha promedio entre el valor de la Canasta Básica Total (línea de pobreza) y el 
ingreso de los hogares pobres alcanzó aproximadamente US$214. Todos los valores en dólares del 
documento de proyecto están estimados con una tasa de cambio de 99,4 pesos argentinos por dólar (Tipo de 
cambio minorista de referencia para la venta. Banco Central de la República Argentina, 7 de mayo 2021). 

7  ODSA. (2020). Deudas Sociales en la Argentina 2010-2020. Crisis del empleo, pobrezas y desigualdades 
estructurales en el contexto COVID-19. Aportes para una Agenda sustentable de desarrollo humano integral.  

8  ODSA (2021). “Dinámica de la inseguridad alimentaria en los/las destinatarios/as de la Tarjeta Alimentar”. 
Informe Especial 2021. 

9  Como se discute más adelante, el grupo de 0 a 6 años es uno de los tres grupos priorizados por el programa 
Tarjeta Alimentar, apoyado por esta operación. El 20 de mayo de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de la 
República Argentina una resolución ministerial (655/2021) que amplia de este rango etario hasta los 14 años. 

10  Ivers, L. y Cullen, K. (2011). “Food insecurity: special considerations for women”. The American Journal of 
Clinical Nutrition. 94-6.   

11  A través de la Ley 27.519: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-
329999/329212/norma.htm.  

12  Mediante Resolución 2020-8-APN-MDS: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolucion-8-
2020-333848/texto. 
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del Consejo Federal Argentina Contra el Hambre13, el Consejo Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia14, y el Consejo Federal de Desarrollo Social15. 

1.7 El componente de seguridad alimentaria del PACH16 tiene como objetivo garantizar 
a las familias más vulnerables, el acceso a los alimentos. Dentro de este 
componente se incluye el “Programa Tarjeta Alimentar”, a través del cual los 
hogares titulares reciben una prestación en efectivo—no condicionada—que 
permite comprar alimentos y bebidas (no alcohólicas). La población destinataria 
son las niñas y niños de hasta 6 años que perciben la Asignación Universal por 
Hijo (AUH)17, mujeres embarazadas titulares de la Asignación Universal por 
Embarazo (AUE), y las personas con discapacidad que reciben la Asignación 
Universal por Hijo con Discapacidad (AUHD)18,19.  

1.8 La Tarjeta Alimentar contempla una prestación monetaria de ARS$6.000 para 
familias con AUE, AUHD o con AUH con un hijo/a y de ARS$9.000 para familias 
con AUH con dos o más hijos/as o que simultáneamente cumplan con más de un 
criterio de elegibilidad (aproximadamente US$58 y US$87, respectivamente)20. A 
la fecha el programa cuenta con 1.567.051 titulares, beneficiando a 
2.040.277 personas (1.945.047 son niñas y niños de entre 0 a 6 años, 45.710 son 
mujeres embarazadas, y 49.524 son personas que viven con una discapacidad). 

1.9 A fin de construir la nómina mensual de prestaciones del programa Tarjeta 
Alimentar, el MDS solicita a la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES)21 el padrón de titulares que perciben la AUH, AUE, o AUHD. Los datos 
solicitados a la ANSES son los datos filiatorios de los beneficiarios y los titulares. 
Las altas de titulares se realizan a partir del momento en que la ANSES actualiza 
el padrón. El primer padrón fue presentado por la ANSES en diciembre de 2019, 
fue actualizado en septiembre de 2020 y en mayo de 2021. Se espera que a 

 
13  Instancia abocada a la implementación del PACH en la que participan diferentes ministerios sectoriales y 

actores de la sociedad civil y del ámbito privado. 
14  Organismo descentralizado en el ámbito del MDS que tiene por objeto concertar y efectivizar políticas de 

protección integral de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus familias. 
15  Instancia que promueve la coordinación entre los Ministerios de Desarrollo Social (o la denominación que 

asuma el organismo con competencia en la ejecución de políticas sociales) de cada una de las provincias y 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

16  Los componentes del PACH son: (i) seguridad alimentaria; (ii) asistencia alimentaria en situaciones críticas 
y/o de emergencia; (iii) apoyo a la producción y comercialización de alimentos; (iv) fortalecimiento de redes 
comunitarias; y (v) evaluación y monitoreo. 

17  El 94% de los titulares de la AUH son mujeres, y entre las mujeres titulares el 44,5% son jefas de hogares.  
18  La AUH, AUE y AUHD son políticas de transferencias vigentes previo a la pandemia, gestionadas por la 

ANSES, que tienen por objetivo aliviar las restricciones económicas estructurales de sus hogares titulares, 
quienes deben acreditar ser desocupados, monotributistas sociales, trabajadores no registrados (sin aportes), 
o empleados domésticos de bajos ingresos. Actualmente, la AUH, AUE y AUHD alcanzan aproximadamente 
2.389.764 hogares, con transferencias promedio por hogar de US$40,4 (más US$33,9 en ayuda escolar), 
US$42,8 y US$131 respectivamente. La AUH y la AUE están condicionadas al cumplimiento de controles de 
salud y, en el caso de la primera, a la asistencia escolar.  

19  Como se mencionó anteriormente, el programa Tarjeta Alimentar fue extendido para incluir hogares titulares 
de la AUH con hijos entre 7 y 14 años, y madres con siete o más hijos hasta la edad de 14 años inclusive. 

20  La transferencia de ARS$6.000 representa 28% de la brecha entre la línea de indigencia y el ingreso familiar 
promedio de una familia en indigencia, mientras la transferencia de ARS$9.000 representa 42% de dicha 
brecha. Una vez que se hayan implementado los cambios al esquema de prestaciones de la Tarjeta Alimentar 
publicado el 20 de mayo, el esquema de transferencias contemplará una tercera categoría de 
ARS$12.000 (US$120,7) para hogares con más de dos hijos/as. 

21  Con base en un Convenio de Cooperación que establece el marco técnico y jurídico de dicho intercambio 
de información, bajo la referencia CONVE-2020-04839618-APN-SISO#MDS. 
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medida que se vayan normalizando las actividades afectadas por las restricciones 
derivadas de la pandemia, el padrón de beneficiarios sea actualizado 
trimestralmente22. 

1.10 La prestación se efectiviza mediante la entrega de una tarjeta electrónica, a nombre 
de la o el titular, numerada, con banda magnética para lectura electrónica y con un 
período de validez explícito, que se recarga mensualmente y funciona como medio 
de pago de uso exclusivo para la adquisición de alimentos en comercios adheridos 
de las jurisdicciones territoriales de la República Argentina, y que no permite la 
extracción de dinero en efectivo ni la compra de bebidas alcohólicas. El beneficio 
se paga mensualmente el tercer viernes de cada mes. En los meses de mayo y 
diciembre 2020, el MDS otorgó un pago adicional a los beneficiarios, equivalente 
al 100% del beneficio mensual vigente en esos meses. Cabe destacar que, para 
los consumos realizados en supermercados, donde la codificación de los productos 
es más detallada, la tarjeta permite al MDS obtener información desagregada de 
las características de los gastos realizados23.  

1.11 Como paso previo a recibir una nueva transferencia con los saldos a acreditar en 
Tarjeta Alimentar, mensualmente los bancos receptores deben poner en cero los 
saldos de todas las tarjetas, e informar a la Tesorería General de la Nación (TGN) 
y al MDS los montos a restituir que resultan de este proceso denominado “cereo”, 
para proceder a su posterior devolución. La devolución debe realizarse tanto para 
el caso de titulares que hayan utilizado parcialmente el saldo disponible como para 
tarjetas que no registraron consumo alguno durante el mes24. Actualmente el MDS 
no cuenta con la capacidad informática para analizar oportunamente todos los 
datos de utilización, consumo, y cereo de la tarjeta, lo cual le permitiría identificar 
dificultades que podrían estar enfrentando las y los titulares de la tarjeta para su 
uso (total o parcial) e implementar acciones dirigidas a superar dichas barreras, lo 
cual coadyuvaría a mejorar la efectividad del Programa.  

1.12 Ante la necesidad de promover el aislamiento de la población como forma de 
reducir la velocidad de transmisión de COVID-19, en abril de 2020 se suspendieron 
los operativos presenciales de entrega de la Tarjeta Alimentar25. Como medida 
temporal, los montos de las tarjetas no emitidas a ser entregadas (400.000), se 
liquidaron por medio de débitos a las cuentas en las que se perciben AUH, AUE, o 
AUHD. Desde entonces se vienen realizando operativos especiales y entregas 
domiciliarias realizadas por gobiernos provinciales, municipales y la ANSES, 
cumpliendo con las medidas y protocolos de distanciamiento social 
correspondientes. Actualmente quedan cerca de 300.000 tarjetas no emitidas a ser 
entregadas (19%). Se espera finalizar la entrega de tarjetas en el primer semestre 
del 2021. 

1.13 Cabe destacar que, si bien fue creado en diciembre del 2019 para paliar los efectos 
de la recesión económica que ya venía enfrentando el país, el Programa Tarjeta 

 
22  Como insumo al diseño del proyecto se realizó un mapeo de los procesos operativos involucrados en la 

gestión de la Tarjeta Alimentar. 
23 La operación 4846/OC-AR está financiando el desarrollo de una billetera electrónica que facilitará el uso de 

pagos electrónicos en comercios de cercanía. 
24 En un ejercicio preliminar se estimó que cerca de 5% de los montos transferidos mensualmente son cereados 

y devueltos al MDS. 
25  Mediante la resolución ministerial 106/2020. 
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Alimentar se ha vuelto la principal herramienta del gobierno argentino para mitigar 
los impactos económicos de la pandemia en la seguridad alimentaria de la 
población más vulnerable del país. En el último año, la inversión destinada a 
políticas alimentarias se multiplicó en un 451% (en pesos argentinos); 
correspondiendo 84% de dicho incremento a un aumento en el presupuesto de la 
Tarjeta Alimentar, lo que evidencia la importancia de este programa en el contexto 
de la emergencia sociosanitaria del COVID-19. El Programa espera ejecutar 
aproximadamente US$1.200 millones durante 202126. La presente operación 
financiará entre uno a dos meses de transferencias del Programa. 

1.14 Justificación y estrategia. Para compensar la pérdida de ingresos como 
consecuencia de aplicar las medidas de distanciamiento social para responder al 
COVID-19, se hacen necesarias políticas compensatorias de gran escala como las 
que está implementando el Gobierno Nacional de Argentina. La experiencia 
internacional ha demostrado que los programas de transferencias monetarias, 
como Tarjeta Alimentar, resultan una buena plataforma para compensar la pérdida 
de ingresos que pueden sufrir los hogares más vulnerables a consecuencia de un 
shock temporal agregado a sus ingresos. Por otro lado, la utilización del padrón de 
la AUH/AUE/AUHD para la identificación de beneficiarios de la Tarjeta es un 
mecanismo seguro y de amplia cobertura en el territorio nacional. Además, permite 
la posibilidad de utilizar pagos electrónicos que en el contexto de la pandemia evita 
movilizaciones y aglomeraciones para recibir el beneficio. La entrega de la 
prestación a través de la Tarjeta Alimentar en vez de utilizar directamente los 
canales ya establecidos para la AUH, AUE y AUHD, permitirá diferenciar la 
implementación de una intervención de emergencia —y por ende temporal— de 
una de carácter estructural. 

1.15 Aunque preliminares, distintos estudios sugieren que la Tarjeta Alimentar ha 
resultado ser eficaz en reducir la proporción de los hogares titulares que hubiesen 
caído en indigencia27 o que hubiesen padecido inseguridad alimentaria leve o 

 
26  La ampliación del programa Tarjeta Alimentar incrementará el presupuesto destinado a prestaciones 

alimentarias en aproximadamente US$2.400 millones, aumentando la importancia relativa de la Tarjeta en 
dicho presupuesto que pasará a representar un 0,7% del PIB.  

27  Jefatura de Gabinete de Ministros (2020). “Tarjeta Alimentar. Evaluación de impactos sobre ingresos”. 
Construye un contrafactual a la percepción de la prestación de la Tarjeta, a partir de la EPH del cuarto trimestre 
de 2019, a través del cual, concluyen que la Tarjeta Alimentar redujo en 0,35% y 0,4% los niveles de pobreza 
e indigencia a nivel nacional. El Plan de Monitoreo y Evaluación presenta una estrategia similar para estimar 
el impacto del proyecto, tomando como población de referencia al universo de titulares de la Tarjeta Alimentar, 
en vez del total de la población argentina. 
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severa28 en ausencia del programa29. En un contexto de fuerte restricción fiscal, el 
proyecto contribuirá a la implementación de la recientemente anunciada extensión 
de las prestaciones de la Tarjeta Alimentar a hogares con hijas o hijos de hasta 
14 años. Asimismo, el proyecto financiará inversiones dirigidas a mejorar la 
efectividad de la Tarjeta Alimentar: fortalecer la capacidad analítica del MDS para 
identificar y resolver barreras que dificulten el uso de las prestaciones que otorga 
y actualizar de forma ágil la información de las y los titulares y sus hogares, con el 
fin de garantizar que las prestaciones se ajusten de forma consecuente. 

1.16 Cabe resaltar que, teniendo en consideración las brechas de género y diversidad 
mencionadas en ¶1.4 y ¶1.5, al financiar las transferencias de la Tarjeta Alimentar 
el proyecto contribuirá a asegurar niveles mínimos de ingreso a mujeres 
embarazadas y a personas que viven con una discapacidad en los grupos más 
vulnerables de Argentina. Con los datos disponibles actualmente, no es posible 
precisar la cobertura del Programa en poblaciones específicas, como es el caso de 
los pueblos originarios. En ese sentido, el proyecto financiará el desarrollo de una 
plataforma informática para facilitar la actualización de los datos de las y los 
titulares de la Tarjeta y de su núcleo familiar, incorporando la recolección de 
información sobre aspectos de diversidad para cerrar brechas de conocimiento e 
informar de mejorar manera los impactos del programa en estas poblaciones. 

1.17 El proyecto utilizará los procesos operativos y los sistemas establecidos por el MDS 
para la identificación y verificación de elegibilidad de hogares titulares y sus 
respectivos mecanismos de pago previamente descritos (¶1.9-¶1.12), así como los 
de auditoría que se describen en el ¶3.7. No obstante, el proyecto contribuirá a 
fortalecer estos procesos, específicamente a través de una mejor gestión de los 
saldos (cereo) a través de consultorías de apoyo al procesamiento y análisis de la 
información sobre las transferencias realizadas.  

1.18 Experiencia del Banco y lecciones aprendidas. Desde mediados de los años 
noventa, el Banco ha apoyado el diseño, la implementación y la evaluación de 
programas de transferencias monetarias en 18 países de la región. Por ejemplo, 

 
28  ODSA (2021), op. cit. Estima el impacto de la Tarjeta en la inseguridad alimentaria a partir de la EDSA de 

2020, concluyendo que 10,3% de los hogares receptores de la Tarjeta Alimentar padecieron inseguridad 
alimentaria severa, frente a 31,3% de los hogares vulnerables que no la percibieron. En su análisis, la UCA 
advierte que la atribución de esa diferencia a la Tarjeta Alimentar requiere un análisis de atribución 
multivariado. Actualmente la UCA está desarrollando una evaluación de impacto de la Tarjeta Alimentar, con 
base en un diseño cuasiexperimental que emplea técnicas de apareamiento por puntaje de propensión y 
diferencias dobles, aprovechando el panel de la EDSA-Agenda para la Equidad (2017-2025). 

29 Existe un amplio debate en la literatura respecto a si, para mejorar indicadores de acceso a alimentos, resulta 
más costo-efectivo transferir recursos condicionando o no su uso a la compra de dichos bienes. Un estudio 
seminal realizado en Ecuador—con asignación aleatorizada a intervenciones con niveles y frecuencias de 
transferencias idénticas—no encontró diferencias significativas entre ambas opciones respecto al consumo 
total de alimentos en el hogar, aunque concluye que la entrega condicionada tuvo un mayor impacto en la 
diversidad dietética, en un contexto de mercados sin restricciones de acceso a alimentos (Hidrobo, M., et. al 
(2014); “¿Cash, food or vouchers? Evidence from a randomized experiment in northern Ecuador”. Journal of 
Development Economics). Tomando como grupo de comparación a los hogares titulares de Tarjeta Alimentar 
que recibieron la prestación a través de la AUH, AUE o AUD, un estudio reciente encontró una menor 
prevalencia de inseguridad alimentaria en aquellos hogares que sí recibieron la Tarjeta. No obstante, el 
estudio advierte que el consumo de frutas y verduras resultó mayor para quienes recibieron la transferencia 
sin restricción de consumo (UCA, 2021); “Evaluación de impacto de la Tarjeta Alimentar”, manuscrito. Este 
resultado se asocia al hecho de que el uso de la Tarjeta Alimentar es limitado en mercados populares (ferias), 
restricción para la que el MDS está desarrollando una billetera electrónica que facilitará el uso de pagos 
electrónicos en comercios de cercanía. 
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fue pionero en apoyar el desarrollo de los Programas de Transferencias Monetarias 
Condicionadas (PTMC) en Honduras, Nicaragua, y en acompañar su consolidación 
en Brasil, Colombia, Jamaica, y México, entre otros. En Argentina, el Banco ha 
apoyado el programa Hacemos Futuro a través del Programa de Apoyo a la 
Equidad y Efectividad del Sistema de Protección Social en Argentina, Fases I y II 
(4846/OC-AR y 4806/OC-AR)30. En 2009, en el contexto de la respuesta a la crisis 
financiera internacional, el Banco acompañó la introducción del componente 
alimentario en la transferencia en México. Esta experiencia ha generado lecciones 
aprendidas en el marco de intervenciones como las contempladas en el 
Componente 1 del Proyecto. La evaluación de estos programas ha mostrado que 
las transferencias monetarias han sido efectivas en reducir la incidencia y, 
especialmente, la intensidad de la pobreza y la desigualdad. También ha 
demostrado ser el instrumento más efectivo para redistribuir ágilmente recursos a 
las familias más vulnerables. Recientemente, este conocimiento ha sido codificado 
en un libro sobre los ciclos operativos de los PTMC y las lecciones aprendidas en 
veinte años de implementación en la región31. Entre otros, esta experiencia 
operativa muestra que el pago de transferencias en efectivo puede generar 
aglomeración de personas, generando un riesgo sanitario en el contexto de la 
pandemia. En el actual contexto de distanciamiento social y rápida respuesta a una 
crisis, esto sugiere que es estratégico basarse en los sistemas de protección social 
existentes (sistemas y registros de beneficiarios) y privilegiar pagos por medio de 
cuentas bancarias u otro mecanismo electrónico. 

1.19 Adicionalmente, el Grupo BID viene brindando apoyo a Argentina para atender la 
emergencia sanitaria, social y económica provocada por COVID-19, principalmente 
en las áreas de salud y reactivación económica de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYMES), a través de las operaciones 5032/OC-AR (US$470 
millones), 5057/OC-AR (US$500 millones), y 5084/OC-AR (US$20 millones), como 
resultado de un proceso de reformulación de cartera activa realizada en el segundo 
trimestre de 2020. A la fecha, estas operaciones llevan un acumulado de 
desembolsos superior al 40% y han permitido, entre otros resultados: (i) proveer 
equipos de protección personal para los trabajadores de la salud, e implementar 
programas de telemedicina en todas las jurisdicciones del país, así como equipar 
17 laboratorios para el procesamiento de muestras COVID; y (ii) apalancar 
recursos de financiamiento para beneficiar a 39.903 MIPYMES en los sectores más 
afectados por la pandemia (turismo, cultura y gastronomía). Adicionalmente se 
realizó una reorientación de recursos por US$200 millones correspondientes a 
operaciones actualmente vigentes con el propósito de impulsar acciones de apoyo 
a la emergencia en otros sectores tales como: turismo, desarrollo urbano, 
educación, agua y saneamiento, entre otros. 

1.20 Coordinación con otros organismos multilaterales y agencias de 
cooperación. El Banco ha coordinado con otros organismos internacionales la 
respuesta a la crisis del COVID-19. En el área de salud ha seguido los lineamientos 
de la Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericana de la 
Salud, y coordinado con las instancias regionales y con el Banco Mundial. En el 
caso de las consecuencias sociales, el Banco comparte los diagnósticos del Fondo 

 
30 Hacemos Futuro, actual Potenciar Trabajo, busca promover la progresión y terminalidad educativa, así como 

la formación laboral integral de la población que recibe estas transferencias. 
31  Ibarrarán et al. 2017. https://publications.iadb.org/en/how-conditional-cash-transfers-work. 
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Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) y las propuestas aquí presentadas coinciden 
con el objetivo de proteger a los más vulnerables frente al COVID-19 y apoyar las 
medidas sanitarias necesarias para enfrentar la pandemia y promover la 
recuperación de la economía en el mediano plazo. 

1.21 En 2020, la Corporación Andina de Fomento (CAF) aprobó la primera fase de un 
programa de apoyo al PACH en el contexto de la emergencia del COVID-19 por un 
monto de US$300 millones. Actualmente la CAF se encuentra preparando la 
segunda fase del programa por un monto similar. Ambas operaciones se enfocan 
en el fortalecimiento de los componentes de seguridad alimentaria y de monitoreo 
y evaluación, mediante el financiamiento de las transferencias de la Tarjeta 
Alimentar, y de la implementación de un sistema integrado de monitoreo, 
seguimiento y evaluación del PACH. Considerando que la necesidad de 
financiamiento en el contexto de la crisis sociosanitaria agudizada por la COVID-19 
supera los montos de los proyectos de la CAF, la presente operación financiará 
transferencias, y productos de fortalecimiento institucional de manera 
complementaria (no cofinanciada) a esas operaciones32. La presente operación 
financiará meses distintos a los meses financiados por la operación de la CAF. 

1.22 Alineación estratégica. El Proyecto es consistente con la Segunda Actualización 
de la Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea estratégicamente con el 
desafío de Inclusión social e Igualdad, por medio de apoyos para mantener niveles 
mínimos de ingreso y bienestar de las poblaciones más vulnerables frente al 
COVID-19. El Proyecto también se alinea con las áreas transversales de: 
(i) Igualdad de Género y Diversidad, al asegurar el acceso de mujeres 
embarazadas y de personas con discapacidad vulnerables a servicios públicos de 
calidad. Adicionalmente, el Proyecto contribuirá al Marco de Resultados 
Corporativos (CRF) 2020-2023 (GN-2727-12) por medio de los indicadores 
“beneficiarios de programas destinados a combatir la pobreza”. El Proyecto está 
alineado con la Estrategia para una Política Social Favorable a la Igualdad y la 
Productividad (GN-2588-4), en las áreas de mejorar la equidad y apoyar a las 
poblaciones vulnerables. Asimismo, es consistente con el Documento de Marco 
Sectorial de Protección Social y Pobreza (GN-2784-7), que subraya la importancia 
de apoyar a las poblaciones vulnerables, en particular frente a choques externos, 
mediante políticas de protección social responsiva. Finalmente, este Proyecto es 
consistente con la Propuesta para la Respuesta del Grupo BID Frente al Brote 
Pandémico de la COVID-19 (GN-2996). Asimismo, el proyecto es consistente con 
la Actualización del Plan de Acción de Género para Operaciones 2020-2021 
(GN-2531-19), al incluir un enfoque de igualdad de género en la respuesta del 
Banco a la COVID-19, haciendo especial énfasis en promover la salud materna y 
el bienestar de mujeres vulnerables. El proyecto se alinea a la Estrategia de País 
del Grupo BID con Argentina 2021-2023 (GN-3051), específicamente al objetivo 
estratégico de reducción de la pobreza, dentro del área prioritaria de reducción de 
la pobreza y protección social a los más vulnerables. 

 
32  El presupuesto para 2021 para el Programa Tarjeta Alimentar será financiado en 25% por la CAF, 16,7% por 

el BID, y 58,3% por recursos de Rentas Generales (calculado con base al presupuesto original aprobado de 
aproximadamente US$1.200 millones).   
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B. Objetivos, componentes y costo 

1.23 Objetivos. El objetivo general del Programa es contribuir a asegurar niveles 
mínimos de calidad de vida de las personas vulnerables frente a la crisis causada 
por la pandemia de COVID-19. El objetivo específico es apoyar niveles mínimos 
de ingreso de personas afectadas por la pandemia. 

1.24 Componente 1. Protección mediante el uso de programas de transferencias 
monetarias existentes (US$199.485.000). El objetivo de este componente es 
apoyar niveles mínimos de ingreso de personas afectadas por la pandemia. El 
componente financiará: (i) transferencias monetarias del Programa Tarjeta 
Alimentar33; y (ii) actividades de fortalecimiento institucional para la gestión del 
Programa, que incluyen: (a) consultorías de apoyo al procesamiento y análisis de 
la información sobre las transferencias realizadas (tanto a partir de la información 
generada por los “cereo” como a través de un estudio cualitativo), (b) el desarrollo 
de una plataforma informática para facilitar la actualización de los datos de las y 
los titulares de la Tarjeta y de su núcleo familiar, incorporando la recolección de 
información sobre aspectos de diversidad para informar de mejor manera los 
impactos del Programa Tarjeta Alimentar en estas poblaciones, y (c) equipamiento 
informático.  

1.25 Administración, auditoría y evaluación del programa (US$515.000). El 
proyecto financiará los costos de administración, auditoría, y evaluación asociados 
al mismo. 

1.26 Beneficiarios. Las intervenciones planteadas en esta operación buscan llegar a 
personas con vulnerabilidad social directamente afectadas en sus ingresos en el 
marco de la pandemia por COVID-19. A través de la Tarjeta Alimentar, el proyecto 
contribuirá a mantener un nivel mínimo de ingresos para alrededor de 
2.040.281 personas vulnerables, durante el tercer trimestre de 2021 (que 
conforman 1.567.051 hogares). Esta medida prioriza a los hogares vulnerables con 
niñas o niños de entre 0 a 6 años (1.945.047), mujeres embarazadas (45.710) y 
personas que viven con una discapacidad (49.524)34.  

C. Indicadores claves de resultados 

1.27 Resultados esperados. El Proyecto busca contribuir a mantener niveles de vida 
de las personas vulnerables frente al COVID-19, que ven afectados sus niveles de 
ingreso. Para medir el nivel de logro de este objetivo a nivel de resultados, se 
estimará el nivel de cobertura de hogares beneficiarios de la Tarjeta Alimentar 
respecto al universo de hogares que cumplen con los criterios para recibirla. A nivel 
de impacto, se estimará el número de hogares titulares de la Tarjeta Alimentar que 
no caen en pobreza extrema gracias a la efectividad de dicho programa. La 
metodología para la construcción de estos indicadores y los supuestos utilizados 

 
33  Se considerará como gasto elegible el importe de las transferencias bancarias acreditadas en la tarjeta 

alimentar de titulares del programa que hacen parte de la AUH, AUE, o AUHD, neto de devoluciones 
realizadas por los bancos al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación como resultado del proceso de cereo.  

34  Se espera que la extensión del programa a hogares con hijas o hijos de hasta 14 años, como así también de 
madres de siete o más hijos/as con pensiones no contributivas, incremente el número de hogares y titulares 
a cerca de 2.500.000 y 3.791.234 aproximadamente. Las transferencias de la Tarjeta Alimentar a madres de 
siete o más hijos/as no son gastos elegibles para el proyecto.  
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para determinar el nivel de sus metas se detallan en el Plan de Monitoreo y 
Evaluación. 

1.28 Viabilidad económica. El fundamento económico de las acciones propuestas se 
basa en el valor monetario de las transferencias y su efecto multiplicador en la 
economía. Asimismo, hay efectos adicionales a través de las vidas salvadas al 
reducir la tasa de transmisión de COVID-19 como efecto de la facilitación de 
medidas de distanciamiento social y por reducción del hambre crónica que no han 
sido calculados en el análisis. La compensación de ingresos para las personas 
pobres y vulnerables en medio de la crisis de COVID-19 reforzará las medidas de 
salud y ayudará a las familias a mantener niveles mínimos de bienestar. Con base 
en lo anterior, se realizó un análisis de costo-beneficio en el que se estimó un Valor 
Presente Neto (VPN) de US$12,8 millones, un ratio beneficio: costo de 1,06 y Tasa 
Interna de Retorno (TIR) de 17% en el escenario base, que considera una tasa de 
descuento del 5%, lo que sugiere que el conjunto de acciones propuestas son 
económicamente beneficiosas (EEO#1).  

II. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO Y PRINCIPALES RIESGOS 

A. Instrumento de financiamiento 
2.1 Dado su alcance totalmente definido, esta operación es un préstamo de inversión 

de modalidad específica con un monto total de US$200 millones y se financiará 
con recursos del Capital Ordinario (CO) del Banco. El período de desembolso será 
de dieciocho (18) meses35. 

Cuadro 1. Costos estimados del Proyecto (US$) 
Componentes BID Total % 

Componente 1. Protección mediante el uso de 
programas de transferencias monetarias existentes 199.485.000 199.485.000 99,74 

Administración, auditoría, y evaluación36 515.000 515.000 0,26 
Total 200.000.000 200.000.000 100,00 

Cuadro 2. Proyecciones de desembolso (US$) 

 Año 1 Año 2 
IDB 199.000.000 1.000.000 
% 99,5% 0,5% 

B. Riesgos ambientales y sociales 

2.2 De acuerdo con la Directiva B.3 de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardias del Banco (OP-703), la operación fue clasificada como Categoría 
“C” debido a que se estima que la misma no causará impactos ambientales y 
sociales negativos. El Proyecto no financiará ningún componente de infraestructura 
física, por lo cual no se prevén impactos y riesgos ambientales o sociales 
asociados. 

 
35  El Equipo de Proyecto del Banco estima que en este plazo se habrán realizado, rendido y auditado los 

recursos previstos del financiamiento, y que se contará con la información necesaria para preparar el 
Informe de Cierre de Proyecto.  

36  En los gastos de Administración, Evaluación y Auditoría se incluyen US$218.750 destinados a la evaluación 
del Programa, los cuales serán ejecutados por la Secretaría de Asuntos Estratégicos (ver párrafo 3.2). 
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C. Riesgos fiduciarios 

2.3 Con base en la evaluación fiduciaria de los Organismos Ejecutores (OE), se 
considera que el riesgo del proyecto es bajo (ver Anexo III). 

D. Otros riesgos y temas claves 

2.4 En el contexto del análisis de riesgo de la operación se identificaron dos riesgos de 
sistemas de ejecución y un riesgo de entorno, todos medio-bajos. Los riesgos de 
sistemas de ejecución son: (i) debido a que existen titulares del Programa que no 
cuentan con su respectiva tarjeta y reciben los recursos en cuentas bancarias, 
podrían utilizar parte de la transferencia en productos no alimentarios lo que podría 
reducir el impacto del proyecto de mejorar la calidad de vida (seguridad alimentaria 
y nutrición) de dichas familias; sin embargo, como los gastos elegibles para el 
proyecto son las transferencias realizadas utilizando la Tarjeta, ese riesgo se 
elimina; (ii) debido a que las actualizaciones del padrón de titulares han sido 
semestrales, podría demorarse la inclusión de titulares potenciales o la exclusión 
de titulares que ya no cumplen con los criterios in inclusión (por ejemplo, mujeres 
que ya no están embarazadas), lo que podría incidir en el número de transferencias 
de los productos 1.1, 1.2 y 1.3 de la matriz de resultados. Aunque se ha visto en 
actualizaciones previas del padrón que la variación es pequeña, una vez estén 
dadas las condiciones sanitarias, las actualizaciones del padrón pasaran a ser 
trimestrales. El riesgo de entorno observado es debido a la pérdida de poder 
adquisitivo de las transferencias por el aumento sostenido del precio de los 
alimentos, las familias podrían verse limitadas en la cantidad y calidad de los 
alimentos que pueden adquirir con las transferencias recibidas por el Programa, lo 
que podría reducir su capacidad de proteger el consumo de alimentos de las 
mismas. Sin embargo, este impacto se ha venido mitigando a través de 
incrementos extraordinarios en las transferencias y la actualización de las 
prestaciones. Si bien una actualización más regular de las mismas reduciría aún 
más este riesgo, su implementación está supeditada a la disponibilidad 
presupuestal y, por lo tanto, se encuentra fuera del control del proyecto. 

2.5 También se ha identificado un riesgo positivo de nivel medio alto del sistema de 
ejecución: una vez que el proceso de “cereo” este consolidado, se dispondrá de 
información adicional sobre el uso de las transferencias, lo que permitiría identificar 
acciones de mejora para el Programa y potenciar el impacto del PACH. Se 
pretende explotar ese riesgo a través de la implementación de los productos de 
fortalecimiento institucional (productos 1.4, 1.5, y 1.6 de la matriz de resultados).   

2.6 Sostenibilidad. Esta operación apoya los esfuerzos del Gobierno de Argentina 
para mitigar los impactos de la crisis económica exacerbada por la pandemia en 
los ingresos y la seguridad alimentaria de la población más vulnerable. 
El financiamiento del proyecto representa el 14,0% de la inversión del PACH, y el 
16,6% del presupuesto anual del Programa de Tarjeta Alimentar37. Considerando 
que dicho programa es la principal herramienta de política para prevenir la 
inseguridad alimentaria en la población más vulnerable durante la emergencia 

 
37  El Programa previa ejecutar aproximadamente US$1.200 millones durante 2021. Con la expansión 

prevista para el Programa Tarjeta Alimentar, el financiamiento del proyecto pasará a representar el 4,7% 
de la inversión del PACH, y el 5,3% del presupuesto anual del Programa (0,7% del PIB). 
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sanitaria, se prevé que el gobierno mantendrá su prioridad presupuestaria mientras 
dure la emergencia sanitaria. 

III. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN 

A. Resumen de los arreglos de implementación 

3.1 Prestatario y Organismo Ejecutor. El prestatario, la República Argentina, actuará 
a través del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDS), quien será el OE 
del Programa. La Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE), a través de la 
Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio 
(“DPYPEESA”), será el Organismo Subejecutor (OS) para la ejecución de la 
agenda de evaluación del programa. 

3.2 Ejecución y administración. El MDS es el OE del Programa, el cual actuará a 
través de la Dirección General de Proyectos Especiales y Cooperación 
Internacional (DGPEyCI) dependiente de la Secretaría de Gestión Administrativa, 
o la entidad que la suceda y sea aceptable para el Banco. La DGPEyCI será 
responsable del cumplimiento de los requerimientos de ejecución previstos en el 
contrato de préstamo y en el Reglamento Operativo del Programa (ROP).  

3.3 Serán condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso 
del financiamiento: que el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor (OE) 
haya presentado evidencia de la entrada en vigencia del ROP, de 
conformidad con los términos previamente acordados con el Banco. La 
aprobación del ROP previa al primer desembolso es necesaria porque incluye, 
entre otros aspectos: (i) los roles y funciones del OE y del OS en la ejecución del 
programa; (ii) los arreglos técnicos y operativos para la ejecución del programa; 
(iii) los criterios de elegibilidad del gasto y los mecanismos de control y de rendición 
de cuentas; (iv) el esquema de programación, seguimiento y evaluación de 
resultados; y (v) los procedimientos operativos del programa. El ROP establecerá 
los procesos de gobernanza de la presente operación, mientras que los procesos 
operativos de la Tarjeta Alimentar se encuentran establecidos en sus respectivos 
decretos reglamentarios. 

3.4 Condiciones contractuales especiales de ejecución: que el OE y la SAE hayan 
suscrito un convenio para la transferencia y uso de recursos, previo a que la 
SAE contrate las evaluaciones del proyecto. El convenio permitirá la 
transferencia de recursos a la SAE para que ésta, como organismo subejecutor y 
en conformidad con el ROP, pueda llevar a cabo la contratación de la evaluación 
del proyecto.  

3.5 Adquisiciones y contrataciones. Las adquisiciones financiadas total o 
parcialmente con recursos del Banco serán realizadas de conformidad con las 
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
(GN-2349-15) y las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco (GN-2350-15) o las que se encuentren vigentes durante 
el momento de la ejecución. En el Plan de Adquisiciones (EER#2) se relacionan 
las adquisiciones previstas.  
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3.6 Desembolsos. Los desembolsos del proyecto se realizarán principalmente bajo la 
modalidad de reembolso de gastos efectuados; aunque se prevé también la 
posibilidad de realizar anticipos de fondos, con base en las necesidades de 
liquidez. La rendición de cuentas, en relación con anticipos, se hará según lo 
establecido en la OP-273-12 “Guía de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el BID” o a la que se encuentre vigente en la ejecución.  

3.7 Auditoría. Durante el período de desembolso del préstamo y dentro de los 
120 días siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el Organismo Ejecutor presentarán 
al Banco informes financieros auditados anuales del Proyecto. La auditoría será 
efectuada por una firma auditora independiente elegible para el Banco o por la 
Auditoría General de la Nación. La determinación del alcance y otros aspectos 
relacionados se regirá por la Guía de Gestión Financiera (OP-273-12) y el 
Instructivo de Informes Financieros y gestión de Auditoría Externa. 

B. Resumen de los arreglos para el monitoreo de resultados 

3.8 Monitoreo. El Organismo Ejecutor será responsable de implementar el Plan de 
Monitoreo y Evaluación del proyecto. Dado el contexto de emergencia, el 
instrumento principal del seguimiento será la Matriz de Resultados del Proyecto. 
La fuente principal para el seguimiento a los indicadores de impacto, resultados y 
productos serán los registros administrativos del programa y los datos de la 
Encuesta de la Deuda Social Argentina de 2021. Los registros administrativos de 
la Tarjeta Alimentar son responsabilidad de la Dirección de Sistemas Digitales del 
MDS. El instrumento principal de reporte será el informe de seguimiento de 
progreso (PMR por sus siglas en inglés) cuya fuente de información serán los 
informes anuales y semestrales del proyecto (EER#1). 

3.9 Evaluación. La evaluación del Proyecto analizará su contribución al logro del 
objetivo de apoyar niveles mínimos de ingreso de personas afectadas por el 
coronavirus. La metodología de evaluación consistirá en la construcción de un 
contrafactual a través de micro simulaciones que estimen el valor que hubiesen 
alcanzado los indicadores de resultados e impacto en ausencia del programa 
“Tarjeta Alimentar”38. Para establecer la atribución de los resultados observados a 
la intervención del programa se realizará una revisión de la teoría del cambio, 
respaldada con evidencia arrojada por un conjunto de evaluaciones cuantitativas 
financiadas fuera del marco del proyecto—que se describen en el Anexo de 
Monitoreo y Evaluación (EER#1)—así como por un estudio de corte cualitativo39 
sobre las percepciones de las y los titulares de la Tarjeta Alimentar, a ser financiado 
en el marco del proyecto.  

 
38  A cargo del Equipo de Proyecto del Banco en coordinación con la SAE y el MDS. 
39  A cargo de la SAE. 
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Resumen AR-L1331

1. Prioridades Estratégicas del Grupo BID e Indicadores del CRF

     Retos Regionales y Temas Transversales

     Nivel 2 del CRF: Contribuciones del Grupo BID a los Resultados de Desarrollo

2. Objetivos de desarrollo del país

     Matriz de resultados de la estrategia de país GN-3051

     Matriz de resultados del programa de país GN-3034

      Relevancia del proyecto a los retos de desarrollo del país (si no se encuadra 
dentro de la estrategia de país o el programa de país)

II. Development Outcomes - Evaluability Evaluable
3. Evaluación basada en pruebas y solución
     3.1 Diagnóstico del Programa
     3.2 Intervenciones o Soluciones Propuestas
     3.3 Calidad de la Matriz de Resultados
4. Análisis económico ex ante

     4.1 El programa tiene una TIR/VPN, o resultados clave identificados para ACE

     4.2 Beneficios Identificados y Cuantificados
     4.3 Supuestos Razonables
     4.4 Análisis de Sensibilidad
     4.5 Consistencia con la matriz de resultados
5. Evaluación y seguimiento
     5.1 Mecanismos de Monitoreo
     5.2 Plan de Evaluación

Calificación de riesgo global = magnitud de los riesgos*probabilidad
Se han calificado todos los riesgos por magnitud y probabilidad

Se han identificado medidas adecuadas de mitigación para los riesgos principales

Las medidas de mitigación tienen indicadores para el seguimiento de su 
implementación

Clasificación de los riesgos ambientales y sociales

El proyecto se basa en el uso de los sistemas nacionales 

Fiduciarios (criterios de VPC/FMP) Si

No-Fiduciarios

La participación del BID promueve mejoras adicionales en los presuntos 
beneficiarios o la entidad del sector público en las siguientes dimensiones:

     Antes de la aprobación se brindó a la entidad del sector público asistencia técnica 
adicional (por encima de la preparación de proyecto) para aumentar las 
probabilidades de éxito del proyecto

Sí

C

A través del proyecto 4648/OC-AR , se está desarrollando una 
billetera electrónica que permitirá extender los puntos de 
compra de alimentos con la Tarjeta Alimentar. 
Adicionalmente, durante la preparación del proyecto, el 
Banco financió una evaluación de procesos del programa que 
generó los productos de fortalecimiento institucional 
previstos en esta operación.

Nota de valoración de la evaluabilidad: Se trata de un préstamo de US$200 millones, orientado a contribuir a asegurar niveles mínimos de calidad de vida de las personas 
vulnerables frente a la crisis causada por la pandemia de COVID-19. El objetivo específico es apoyar niveles mínimos de ingreso de personas afectadas por la pandemia.  El 
diagnóstico es adecuado y destaca las problemáticas enfrentadas por el país. El principal problema es que la pobreza, indigencia e inseguridad alimentaria severa, que ya 
venían en aumento desde el año 2018, se vieron agravadas en virtud de la mayor inactividad derivada de las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio para 
mitigar la evolución de los contagios. En efecto, al 2020, la pobreza alcanzó al 42% de la población, la indigencia se ubicó en 10,5% y la inseguridad alimentaria severa llegó a 
10,4%.  El principal componente del proyecto consiste en apoyar el financiamiento de la Tarjeta Alimentar, programa que contempla una prestación monetaria para familias 
con Asignación Universal por Embarazo (AUE), las personas con discapacidad que reciben la Asignación Universal por Hijo con Discapacidad (AUHD) y las familias con son 
niñas y niños de hasta 6 años que perciben la Asignación Universal por Hijo (AUH). 

La matriz de resultados es consistente con la lógica vertical de la operación y presenta indicadores de resultado y de impacto adecuados. El indicador de resultado es 
adecuado para medir el logro del objetivo específico. Se sugiere ajustar línea de base y meta del indicador de resultados una vez se tenga el padrón de beneficiarios 
actualizado, de preferencia durante negociación si los datos ya están disponibles. De no ser el caso, en taller de arranque.  Aunque preliminares, distintos estudios sugieren 
que la Tarjeta Alimentar ha resultado ser eficaz en reducir la proporción de los hogares titulares que hubiesen caído en indigencia o que hubiesen padecido inseguridad 
alimentaria leve o severa en ausencia del programa. Los indicadores de impacto y resultado propuestos son razonables y bien especificados.

El plan de monitoreo y evaluación propone medir antes y después de la serie los resultados claves, con fuentes de información adecuadas. El plan de evaluación incluye (i) 
una revisión de la Teoría del Cambio del proyecto, respaldada por evidencia cuantitativa relevante de la efectividad de la Tarjeta Alimentar financiada por fuera del proyecto y 
(ii) una evaluación cualitativa que proporcione evidencia complementaria de atribución.  Se realizó un Análisis Costo Beneficio ex ante, el cual arroja una razón beneficio-
costo de 1.17 en el escenario base.  La operación fue clasificada como Categoría “C” debido a que se estima que la misma no causará impactos ambientales y sociales 
negativos o bien los mismos serán mínimos. Con base en la evaluación fiduciaria de los Organismos Ejecutores (OE), se considera que el riesgo del proyecto es bajo. El 
principal riesgo identificado corresponde a la pérdida de poder adquisitivo de las transferencias por el aumento sostenido del precio de los alimentos, con lo cual las familias 
podrían verse limitadas en la cantidad y calidad de los alimentos que pueden adquirir, lo que a su vez podría reducir su capacidad de proteger el consumo de alimentos. Este 
impacto se ha venido mitigando a través de incrementos extraordinarios en las transferencias y la actualización de las prestaciones. Si bien una actualización más regular de 
las mismas reduciría aún más este riesgo, su implementación está supeditada a la disponibilidad presupuestal y, por lo tanto, se encuentra fuera del control del proyecto.

IV. Función del BID - Adicionalidad

Administración financiera: Presupuesto, Tesorería, 
Contabilidad y emisión de informes, Controles externos.

Adquisiciones y contrataciones: Sistema de información, 
Método de comparación de precios.

Nota: (*) Indica contribución al Indicador de Desarrollo de Países correspondiente.

Sí

Sí

Bajo

Matriz de Efectividad en el Desarrollo

-Inclusión Social e Igualdad
-Equidad de Género y Diversidad

-Beneficiarios de programas destinados a combatir la pobreza (#)

Reducción de la pobreza, dentro del área prioritaria de 
reducción de la pobreza y protección social a los más 
vulnerables.

La intervención está incluida en el Programa de Operaciones 
de 2021.

El proyecto apoya directamente la prioridad nacional 
derivada de la Emergencia Alimentaria Nacional, exacerbada 
la pandemia (1.6)

III. Matriz de seguimiento de riesgos y mitigación

I. Prioridades corporativas y del país

9.5
3.0
4.0
2.5

Sí

1.0
7.9
2.5
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10.0
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País: Argentina Sector: SPH No. de Proyecto: AR-L1331  Año: 2021 
Cofinanciación: No Coejecución: No 

 
Acuerdos y Requisitos Fiduciarios 

 
Organismo Ejecutor (OE): Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDS)  
Nombre del Proyecto: Apoyo a Poblaciones Vulnerables a Través del Plan Argentina contra el 
Hambre en el Marco de la Pandemia de COVID-19. 

I.  Contexto fiduciario del Organismo Ejecutor 

1. Uso de sistemas de país en el proyecto1  

Presupuesto        
 

Reportes                Sistema Informativo          LPN Nacional        
 

Tesorería             Auditoría Interna    Comparación de Precios   
 

LPN Avanzada      

Contabilidad        Control Externo       Consultores Individuales   Firma Consultora   
 

2. Leyes / Normas Aplicables: 
 
Para la gestión financiera del Programa se utilizará la Guía de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el BID GN-2811 (OP-273-12).   
Para las contrataciones de obras y servicios diferentes de consultoría y adquisición de bienes se 
aplicarán las Políticas del documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. 
En los procesos de Selección y contratación de servicios de consultoría se aplicarán las Políticas 
del documento GN-2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. 
3. Capacidad fiduciaria del Organismo Ejecutor 

La evaluación de la capacidad fiduciaria del OE es suficiente. El MDS tiene a su cargo la 
ejecución del programa 4229/OC-AR, 4648/OC-AR-2 y 4806/OC-AR-2 y experiencia en la 
gestión de programas de asistencia social a través de transferencias directas a beneficiarios.  

 
4. Riesgos fiduciarios y acciones de mitigación 

Riesgo Fiduciario:  Alto ;  Medio  ;  Bajo         

II.  Aspectos a ser considerados en las Estipulaciones Especiales del Contrato 

El tipo de cambio para la rendición de cuentas es la opción (b)(i) del Artículo 4.10 de las 
Normas Generales del Contrato de Préstamo. Por consiguiente, se aplicará la tasa de cambio 
efectiva en la fecha de conversión de la moneda de aprobación o moneda del desembolso a la 
moneda local del país del Prestatario. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos 
incurridos en moneda local - reembolso de gastos con cargo al préstamo- la tasa de cambio 
acordada será la tasa de cambio del primer día hábil del mes del pago en que se efectúen las 
transferencias respectivas en favor de los beneficiarios.  
 

 
1  Cualquier sistema o subsistema que sea aprobado con posterioridad podría ser aplicable a la operación, de acuerdo 

con los términos de la validación del Banco. 
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Tipo de Auditoría: Los informes financieros anuales auditados del Programa deberán 
presentarse al Banco dentro de un plazo no mayor a 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio 
financiero fiscal del OE, debidamente dictaminados por una firma de auditoría independiente 
aceptable para el Banco. Los informes financieros auditados finales deberán presentarse dentro 
de los 120 días posteriores a la fecha del último desembolso del Programa. 

III. Acuerdos y Requisitos para la Ejecución de Adquisiciones 

Excepciones a Políticas y Guías: No aplica. 
  
Financiamiento Retroactivo y/o Adquisiciones 
Anticipadas 

No aplica. 

[Gastos realizados antes de la vigencia del Contrato 
Modificatorio] 

No aplica. 

Apoyo Complementario de Adquisiciones No aplica.  

Arreglos Alternativos de Adquisiciones  No aplica.  

Proyectos con Intermediarios Financieros No aplica.  

Agentes de Adquisiciones No aplica.  

Contratación Directa No se prevén contrataciones 
directas.  

 
Gastos Operativos:  
Estan previstos US$96.250,00 que seran utilizados en el 
funcionamiento de la Oficina del Organismo Ejecutor – 
insumos administrativos, materiales de escritorio/papelería, 
servicios de monto chico. La adquisión y contratación de 
estos insumos y servicios serán realizados siguiendo los 
procedimientos administrativos del OE, los cuales serán 
revisados y aceptados por el Banco, siempre que no 
vulneren los principios de economía, eficiencia y 
competencia. 

Preferencia Nacional:  
No aplica. 

 
Método de Supervisión General del Proyecto en las Adquisiciones: El método de supervisión 
será ex post, salvo en aquellos casos en que se justifique una supervisión ex ante. Para 
adquisiciones que se ejecuten a través del sistema nacional, la supervisión se llevará a cabo por 
medio del sistema de supervisión nacional del país. El método -(i) ex ante; (ii) ex post; o 
(iii) sistema nacional- de supervisión se debe determinar para cada proceso de selección. Las 
revisiones ex post serán cada año de acuerdo con el Plan de supervisión del proyecto, sujeto a 
cambios durante la ejecución. Los reportes de revisión ex post incluirán al menos una visita de 
supervisión. 

 
Montos Limites por País: www.iadb.org/procurement   
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IV.  Acuerdos y Requisitos para la Gestión Financiera 

Programación 
y 
Presupuesto 

El Organismo Ejecutor (OE) es responsable del proceso de formulación y 
programación del presupuesto anual, quien se encarga de realizar todos los 
procedimientos conducentes a la consolidación del presupuesto anual para su 
aprobación. El presupuesto cuenta con categorías programáticas y otras 
clasificaciones por objeto del gasto (incisos). No se prevén dificultades en la 
asignación presupuestaria del Programa Tarjeta Alimentar. 

Tesorería y 
Gestión de 
Desembolsos   

• El mecanismo de desembolsos será mediante la plataforma Online 
Disbursement. 

• El ejecutor realizará la apertura de cuentas bancarias en dólares y en 
moneda local para la gestión exclusiva y separada de los recursos del 
financiamiento.  

• Plan Financiero: Los desembolsos se realizarán sobre la base de un plan 
financiero detallado basado en las necesidades reales de liquidez del 
programa. 

• Métodos de desembolsos: El Banco desembolsará recursos bajo la 
modalidad de Anticipo de Fondos u otra modalidad establecidas en la Guía 
OP-273-12. 

• Porcentaje de la rendición de cuentas: La rendición de cuentas se realizará 
mediante la justificación del 80% de los saldos de anticipos de fondos. 

• Flujo de Fondos: Los fondos del Programa serán depositados en una 
cuenta del Banco Central de la República Argentina, destinada para la 
recepción de desembolsos del BID y luego transferidos a una cuenta 
especial para el manejo de los recursos del préstamo, en el Banco de la 
Nación Argentina o a la cuenta que designe el MDS en caso de Reembolso 
de Gastos. 

Se considerarán Gastos Elegibles a las transferencias de fondos a las tarjetas 
emitidas dentro del Programa de la Tarjeta Alimentar neto de devoluciones 
realizadas por las entidades bancarias al MDS (sobre los saldos de las tarjetas 
no utilizados por los beneficiarios). Se deja constancia que las comisiones 
bancarias relativas a las transferencias bancarias no son consideradas gastos 
elegibles 

Contabilidad, 
Sistemas de 
Información y 
Generación 
de Reportes 

El OE utilizará el sistema de Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos 
(UEPEX) como sistema de administración financiera, el cual permite identificar 
los fondos del programa y también las fuentes de financiamiento. El sistema 
UEPEX consigna, de conformidad con el catálogo de cuentas aprobado por el 
Banco, las inversiones del Programa por componente del cuadro de costos. El 
registro de la contabilidad se hará con base de caja y se seguirán las Normas 
Internacionales de Información Financiera cuando aplique, de acuerdo con los 
criterios nacionales establecidos. 

Control 
Externo:  

El Control Externo es desempeñado por la Auditoría General de la Nación 
(AGN). La AGN es un órgano rector de control externo, dependiente y de 
asistencia del Congreso Nacional en el control del estado de cuentas del 
Sector Público. Su creación y funcionamiento se encuentran reglamentados 
en el Título VII, Capítulo I de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas del Control Externo. 
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Los estados financieros anuales del programa, con base en los Términos de 
Referencia (TDR) previamente acordados con el Banco, deberán ser 
auditados por un auditor independiente aceptable para el Banco, pudiendo ser 
tanto la AGN como una Firma de Auditoría Independiente.  

Supervisión 
Financiera de 
Proyecto   

El Plan de supervisión financiera inicial surgirá a partir de las evaluaciones de 
riesgo y capacidad fiduciaria de los OE, mediante visitas de supervisión in situ 
y de "escritorio", así como el análisis y seguimiento de los resultados y 
recomendaciones de auditorías de los informes financieros anuales del 
programa. 

V.  Información relevante para la operación 

Políticas y Guías aplicables a la operación  

Gestión Financiera Adquisiciones 
• GN-2811 [OP-273-12] • GN-2349-15  - Bienes, Obras y Servicios 

• GN-2350-15  - Selección y Contratación de Consultoría 

 
Registros y Archivos 

El MDS y la SAE serán responsables de mantener los archivos originales de las adquisiciones, 
contrataciones y gestión financiera a su cargo en el marco de la ejecución del Programa. 

 



DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/21 
 
 
 

Argentina. Préstamo ____/OC-AR a la República Argentina. Apoyo a Poblaciones 
Vulnerables a través del Plan Argentina contra el Hambre 

en el Marco de la Pandemia de COVID-19 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República Argentina, como prestatario, para otorgarle un financiamiento 
destinado a cooperar en la ejecución del proyecto “Apoyo a Poblaciones Vulnerables a través 
del Plan Argentina contra el Hambre en el Marco de la Pandemia de COVID-19”. Dicho 
financiamiento será hasta por la suma de US$200.000.000, que formen parte de los recursos 
del Capital Ordinario del Banco, y se sujetará a los Plazos y Condiciones Financieras y a las 
Condiciones Contractuales Especiales del Resumen del Proyecto de la Propuesta de 
Préstamo. 
 
 
 

(Aprobada el ___ de ____________ de 2021) 
 
 
 
LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-18899 
AR-L1331 


